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Resumen Informativo 

Jueves, Marzo 27, 2014. 

Magistrados, consejeros electorales, legisladores y académicos analizan 
impacto de la reforma político-electoral 

Magistrados, consejeros electorales, legisladores, académicos e investigadores de 
todo el país se reunieron ayer con la finalidad de analizar el impacto de la reforma 
constitucional en materia político-electoral, publicada el 10 de febrero pasado, así 
como para discutir importantes puntos relacionados con la modificación de la 
legislación secundaria, con la intención de contribuir a hacer funcional, efectivo y 
confiable el marco normativo. Las cinco Salas Regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ubicadas en las ciudades de 
Guadalajara, Monterrey, Xalapa, Distrito Federal y Toluca, fueron la sede de las 25 
mesas de trabajo en las que se abordaron, de manera simultánea, cinco grandes 
temas, que agrupan las principales inquietudes de los participantes en el evento 
denominado Hacia dónde va la reforma electoral. Foros públicos de análisis y 
reflexión: “Igualdad de género en candidaturas e integración de órganos 
electorales”, “Asignaciones presupuestales a los organismos electorales 
estatales”, “Cuestiones orgánicas y competencias de las autoridades electorales”, 
“Alcances de los artículos transitorios cuarto, noveno y décimo de la reforma 
constitucional”, y “Nombramiento de consejeros y magistrados electorales”. Las 
mesas de análisis fueron convocadas por la Asociación de Tribunales y Salas 
Electorales de la República Mexicana (ATSERM), la Asociación de Presidentes y 
Presidentas de Institutos y Consejos Electorales de las Entidades Federativas 
(APPICEEF), el Instituto Federal Electoral (IFE) y el TEPJF. 

Las conclusiones de los foros serán presentadas en un evento que se llevará a 
cabo el próximo 7 de abril, en el Teatro de la República, en Querétaro. El 
documento será producto del consenso de los participantes y reunirá los puntos de 
vista y las aportaciones al proceso de modificación del marco normativo en 
materia electoral, por lo que serán enviadas al Congreso de la Unión para su 
consideración. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; CONEXIÓN 58.COM, 
REDACCIÓN; TALLA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; ZACATECAS HOY.COM, 
REDACCIÓN) 

Reformas a leyes electorales saldrán a tiempo: Cristina Díaz 

• Cristina Díaz Salazar, senadora del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
afirmó que el calado de la reforma en las leyes electorales es grande, por lo que 

http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2014/250314.pdf#page=14
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es normal que especialistas y funcionarios de los organismos en la materia tengan 
dudas sobre la posibilidad de que esta sea emitida a tiempo. Luego de su 
participación en el evento Hacia dónde va la reforma electoral. Foros públicos de 
análisis y reflexión, organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) en la Sala Regional Monterrey, así como en las demás Salas 
Regionales, la legisladora enfatizó que el plazo para las modificaciones se tiene 
que cumplir y desde enero se trabajó no sólo en la redacción de los documentos, 
sino también en la construcción de los consensos. Señaló que esta reforma debe 
estar lista, pues las Legislaturas locales, sobre todo aquellas con comicios el 
próximo año, tienen que ajustar sus propias normativas. (LA CRÓNICA DE HOY, 
NACIONAL, P. 6, DAVID CASAS; INTERNET: MILENIO.COM, DANIELA 
MENDOZA LUNA) 

Desaíran el PRI y PAN invitación del gobernador 

Los diputados del PRI, PAN y el único legislador por el PSD, que conforman el 

llamado G-12, acordaron “hacer vacío” a la invitación que el gobernador, Graco 

Ramírez Garrido les realizó para el día de hoy jueves, a la reunión para evaluar los 

18 meses de inicio de la Nueva Estrategia de Seguridad Pública y la 

Reconciliación Social para La Paz en Morelos. 

En entrevistas por separado, los coordinadores de las bancadas del “tricolor”, 

Isaac Pimentel Rivas y de Acción Nacional, Javier Bolaños Aguilar, así como el 

diputado del PSD, Roberto Yáñez, confirmaron que no asistirán al encuentro 

citado en Emiliano Zapata. 

“Muchos de los diputados de mi bancada me dicen que a qué vamos, si sólo a 

escuchar cifras que después nos enteramos que no son ciertas y que en lugar de 

tener 46% menos de seguridad la tenemos en contra”, expresó el legislador 

Pimentel. (www.elregionaldelsur.com; por Minerva Delgado) 

Código de procedimientos penales de Morelos, anticonstitucional 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional la 

fracción I del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos, porque 

viola el derecho al debido proceso. A propuesta del ministro José Ramón Cossío 

Díaz, la primera sala de la SCJN resolvió el amparo directo en revisión 4506/2013 

y declaró inconstitucional el artículo 199, fracción I del Código de Procedimientos 

http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2014/250314.pdf#page=22
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Penales del Estado de Morelos, porque viola los derechos humanos de acceso 

pleno a la jurisdicción del estado y debido proceso, al excluir la procedencia del 

recurso de apelación contra sentencias en los casos en que se haya autorizado la 

sustitución de la privativa de la libertad. 

Por ello, la primera sala del Alto Tribunal revocó la sentencia recurrida y devolvió 

los autos al tribunal colegiado respectivo, para que éste resuelva el caso concreto 

a partir de la referida declaratoria de inconstitucionalidad. 

(www.launiondemorelos.com; por Maciel Calvo) 

Protestan trabajadores del Poder Judicial de la Federación contra su 

sindicato 

La tarde noche de este miércoles, más de 500 empleados del Poder Judicial de la 

Federación protestaron en la sede de la Ciudad Judicial de Cuernavaca contra el 

dirigente nacional del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial, Juan Bautista 

Reséndiz, y llamaron al Consejo de la Judicatura Federal a atender las urgentes 

necesidades de la base trabajadora. 

Fabiola Beatriz Rayo Jiménez, empleada del PJF, señaló que desde hace 12 años 

los trabajadores no reciben incremento salarial, laboran horas extras sin 

remuneración y sus jornadas de trabajo son extenuantes, porque prácticamente 

sus horarios son de hasta 15 horas. Su hora de ingreso es a las 8:00 y su salida 

se extiende frecuentemente hasta las dos de la madrugada. 

(www.launiondemorelos.com; por Maciel Calvo) 

GÉNEROS DE OPINIÓN 

Galaxia Política/ Brilla el sol/ Jesús Michel Narváez 

A un paso de ir con todo y sus influencias a un penal se encuentra Manuel 
Martínez Garrigós, ex presidente municipal de Cuernavaca y ex dirigente del PRI 
estatal. Esta semana se espera que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación desahogue su queja y, en cuanto esto ocurra —la sentencia le será 
adversa, nos informan—, de inmediato se solicitará al Congreso estatal su 
desafuero. Y como Manolín no la lleva muy bien con sus pares legisladores, dicen 
que el asunto está suficientemente cocinado. Una lástima, porque podría haber 
recuperado Morelos para el PRI. (EL SOL DE MÉXICO.COM, JESÚS MICHEL 
NARVÁEZ) 

http://www.launion.com.mx/secciones/politica/4888-protestan-trabajadores-del-poder-judicial-de-la-federaci%C3%B3n-contra-su-sindicato.html
http://www.launion.com.mx/secciones/politica/4888-protestan-trabajadores-del-poder-judicial-de-la-federaci%C3%B3n-contra-su-sindicato.html
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Clase política/ La cosecha/ Miguel Ángel Rivera 

Para esta nueva etapa de la reforma electoral, los legisladores del PRI y de los 
otros partidos deberán tener en cuenta las propuestas de los especialistas, 
expresadas en las mesas de trabajo realizadas en las cinco Salas Regionales del 
Tribunal Electoral federal, por convocatoria de ese organismo presidido por 
Alejandro Luna Ramos, así como por el IFE, la Asociación de Tribunales y Salas 
Electorales y la Asociación de Presidentes de Institutos y Consejos Electorales. 
Las conclusiones serán presentadas el próximo 7 de abril en el Teatro de la 
República, de Querétaro. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 4, MIGUEL ÁNGEL 
RIVERA) 

Transición paulatina/ IFE al INE/ tras 23 años de democracia ciudadana 

Con pasos firmes y resguardando la fortaleza que hoy caracteriza al Instituto 

Federal Electoral (IFE) , y los órganos electorales estatales, como el Instituto 

Estatal Electoral de Morelos, los diputados continúan con el desarrollo de las 

actividades para consolidar la transición del Instituto Federal Electoral (IFE), hacia 

el nuevo órgano electoral: el Instituto Nacional Electoral (INE). En principio la 

Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados publicó ya la lista de 

los 50 candidatos para ocupar los 11 titulares de consejeros del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. También se hicieron públicos ya los nombres de 

Marco Antonio Baños, Lorenzo Córdova Vianelo, María de los Angeles Llanderal 

Zaragoza, Edmundo Jacobo Molina, Leticia Catalina Soto Acosta, como los 

candidatos a consejero presidente o consejera presidenta, del Instituto Nacional 

Electoral. (www.elregionaldelsur.com; por Jesús Meza Tello) 

Observador político/Queda fuera morelense que buscó ser consejero del INE 

Teodoro Lavín León, se registró a principios de febrero en la convocatoria para 

quienes aspiraban a ser los nuevos consejeros electorales del Instituto Nacional 

de Elecciones que suplirá al IFE, en el Congreso de la Unión. Como se suponía, 

para designar a los 11 concejeros de un total de 307 aspirantes, se tuvieron que 

implementar algunos mecanismos para cerrar el número y elegir a los más aptos. 

Sin embargo, al iniciar el análisis de los aspirantes, su experiencia, honestidad y 

hasta sus datos curriculares por las y los integrantes del Comité Técnico de 

Evaluación, detectaron que José Teodoro Lavín León, tenía filiación partidista. Sí, 

no pasó el filtro para estar en el INE porque actualmente, funge como 
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Subsecretario de Organización del Comité Directivo Estatal del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) que encabeza Jorge Federico Schiaffino Isunza. 

Su afiliación tricolor le impidió formar parte del Instituto Nacional de Elecciones. 

AGENDA 

Marzo 27  

Gustavo Madero, aspirante a la dirigencia nacional del PAN, estará en Morelos 

este jueves, en el Auditorio Teopanzolco. 


